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OLE-TIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-' ?° Pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas; se-

¡ mestre; s'or y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

! 5ie»t/e', ?r§ Pe8*3133' semestre, -"o, y un año, 100 ;v fuera
! de Madrid: 30 al trimestre ; 60 al semestre, v 120 al año.
j Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-; ción del Boletín Qeicial, paseo del Dr. Esquerdo. <;a
l(Hospital de San; Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
1 directamente pbr medio de carta a la Administradón; con

inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DÉ INSERCIONES
icdiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-reciban este Boletín, dispondrán que se deje unnplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del- siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales-oficiates: línea ó fracción..
ídem particulares y avisos financieros

2,0?

4,0*

_
-t- !

•••"••••••••••••••\u2666••••••-^
Administración v TalleresI^^^^^^H

;o del Doctor esquerdo, 52 fHospital de
*6 *8 *4 y z$ V 02.— Apd.» 937.RAS: Mañana í De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6

'

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

Diputación Provincial cantidad del concepto número.. 321, que
presenta dispomble ¿unciente para ello;
debien'do tramitarse el. suplemento que se
autoriza con sujeción a" las forinatidaües
determinadas en los "artículos 23o y, 23,7
del Decreto de 25 de enero de 1946, que
regula la ordenación provisional de las
Haciendas locales.» -

mero 25, «Retribución personal even-
tual»; 5.000 pesetas, deJa^ número 58,.

alumnos del Colegio de San'
Fernando»; 25.000 pesetas, de la númic-:
ro 68, «Servicios de transporte contra-
tados»; 10.000 pesetas, de la número 70,
«Haberes personal Servicios Industria-
les»; 40.000 pesetas-, de la número 74,'
«Haberes Cuerpo Médico»; 10.000 pe-
setas, de la número 140, «Para pago de
amas internas»; 5.000 pesetas, de la nú-
mero ¿28, «Retribuciones eventuales por
enseñanza en d Colegio de las Merce-
des»; 3.500 pesetas, de la número 235,
«Retribuciones eventuales de subalternos
del mismo Establecimiento»; 2.500 pe-
setas, de la número 236, «Uniformes de
la Dependencia» ¿. 15.000 pesetas, de ia

? número 24'r,- «Estanciasde ancianos en la
(Residencia» de Aranjuez»; 20.000 pese-
tas, de la número 255, «Estancias de cie-
gos y sordomudos-); 35.000 pesetas, de
la numero 265, «Haberes Peones cami-
neros»; 10.000 pesetas, de la número •

295, «Haberes Guardas forestales»; pe-
setas 18.000, de la \u25a0 número. 300, «la-
demnizaciones a los Ayuntamientos», y
127.500 peseras, de la número 320, «Pre-
supuesto extraordinario de Deudas»; de-
biendo observarse en la tramitación Je
dichos suplementos de créjlito las forma-
lidades determinadas en los artículos 236
y 237' del. Decreto de 25 de enerp (e

-1946,' que regula la orden'ación provisio-
nal de las Haciendas locales.»

«Aprobar transferencia de crédito por
108.000 pesetas para reforzar el concep-
to número 312 de¡ capítulo XIV,artícu-

lo i."del vigente Presupuesto de pastos,
mediante extracción a realizar de los con-

'

ceptos siguientes, también ddmismo ca- ;
plt.uk> y artículo, y por las cuantías que -
asimismo se determinan: .Dd..número

,3r4> 93.000 pesetas; del número 315,
5.000 pejsetas; y del número 316, 10.000

pesetas; y^te acuerdo -con las formalida- \u25a0

des que para su tr^piitación preceptúan ,
los artículos-236'y 237 dd Decreto de 25 j
de enero de 1946, que regula la ordena-
ción provisional de las Haciendas loca-
tes.»

Ayuntamiento de Madrid
de Madrid CONCURSOS

Sección áe Hacienda El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 29 de septiem-
bre último y a propuesta de la Comi-
sión de Cultura, se ha servido apro-
bar- las siguientes bases, par-a pre-
miar, mediante concurso, trabajos
periodísticos realizados sobre Ma-
drid :

ANUNCIO

omisión Gestora de esta Diputa-
sesión de 16 .del actual, acordó:

\utorizar un suplemento de crédito
.25.000 pesetas al concepto número
«Para gastos indeterminados*!, Con

ro a la consignación del- concepto nú-
3 170, «Para vestuario, calzado, et-
ra», ambos del Hospital .Provincial;
emento "de crédito que se autoriza al
'aro de lo determinado en los artícu-
236 y 237 del Decretó de 25 de ene-
te 1946, -que-regula provisionalmente
rdenación de las Hacietldas 'ocales.»
aprobar transferencia de crédito por

«Aprobar transferencia de crédito por
iq.ooo pesetas para reforzar el concepto
número- 240, «Para gastos -.iridetermina-*
Idos "del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes», para poder atender ajos
gastos previsibles hasta .final de ejercicio
con. cargo a dicho concepto, y rtiediante
-extracción «de igual cantidad del concep-
to número 232, qu<e*presenta disponible
suficiente para ello;-debiendo observarse
eñ la tramitación de. dicha transferencia
las formalidades determinadas en los ar-
tículos 236 y 237 del Decreto de 25 .de
enero de 1946, que-régula la ordenación
provisional de las Haciendas locales.»

Primera
El Ayuntamiento de Madrid con-

cede un premio de 15.000 pesetas
para el mejor libro publicado sobre
Madrid duran te.el año 1948.

Segunda
El • Ayuntamiento de Madrid^ con-

cede dos :premios de 5.000 pesetas
cada uno a las mejores colecciones de
artículos periodísticos sobre Madrid
publicados durante el año 1948.

a pesetas del concepto número 25oípítuló X, artículo g.° del vigente
puesto de Gastos, al número 33 del
,¡o VI, artículo 3.0 dd mismo Pre.-
-s*o,.. -debiendo, cumplirse, para su
nación los. extremos que dispone al
!el artículo 236 del Decreto de 25ero de 1946, .qué regula provisio-
-ite la-ordenación de las Haciendas
s.» »

""'
\u25a0

-

«Autorizar, dentro del vigente Presu-
puesto .provincial, -para poder atender a
tes gastos previsibles hasta final de ejer-
cicio, con carácter de" urgentes e inapla-
zables, los siguientes suplementos dé eré-
di^ destinados a reforzar las partidas
que se citan;- 1.500- pesetas- a la partida
número 3, «Para suscripciones, -anuncios,
etcétera»; 30'.ooo pesetas a la_número n,

Tercera

Lds trabajos' se .enviarán durante
todo, elmes de eríero Ge 1949 a la Sec-
ción de Cultura,. cuya Comisión* de-
vará^a correspondiente propuesta al
Ayuntamiento.probar transferencia de Crédito a los

T'tos números 269 y286^ por 15.000
000 pesetas-,' respectivamente,- a ex-
del número 277, -todos del presu-

o parcial de gastos de la Secdón de
)' Obras provinciates" con sujeción
preceptos que a estos efectos deter-
"; los artículos. 236 y 237 del Decre-
25 de enero de 1946,' regulador de

iSfljiaón provisional' 'de las Haden-

«Para mobiliario de ios salones de la Di-
putación» ;4.000 pesetas a la número 30,
«Para retribución de Maoeros; etc.»;
50.000 pesetas a. la número 32, «Para
mobiliario _de despacho y*oficinas de la
Casa-Palacio» ; 4.000 pesetas a la núme-
ro 36, «Para material de Intervención de
Fondos»; 35.000 pesetas a la número "*"f2,
«Para anticipos reintegrables de funcio-
narios»; ,50.000 pesetas a la número 49,
«Para mejora de haberes, quinquenios y
otros devengos»-- 20.000 pesetas a la nú-
mero 57, «Para retribución de trabajos
eventuales de la Imprenta Provincial»;
30.00a pesetas a !a-núméro 60, «Para ma-
terial de Imprenta»; 6.000 pesetas a ¡a
número .113," «Para, gastos indetermina-
dos de la Casa de Maternidad» ; 70.000
pesetas a la número 139, «Para haberes
de amas externas del Instituto de Pue-
ricultura»; 15.000 pesetas a la número
152, «Para gastos indeterminados deí
Colegio de la Paz»; 3.000 pesetas a la
número 224, «Para premios de 'Lotería
de acogidas del Colegio de Nuestra Se-
ñora de las' Mercedes» ; 20.000 pesetas a
la número 230, «Para reparación y con-
servación de mobiliario del -mismo Esta-
blecimiento», y 18.000' pesetas a la nú-
mero 301, «Para trabajos dd- Servido
Forestal»; suplementos de crédito*que se
acuerdan mediante extracdón. de su im-
porte total, de 356-500 pesetas, dé los
siguientes conceptos, qi*° presentan dis-

ponible' suficiente:"* 10.000 pesetas, de la
partida número 24, «Haberes del Cuer-
po Auxiliar»; 20.000 pesetas, de la nú-

Cuarta

Lá Comisión de Cultura se reserva
la facultad de dividir o declarar de-
siertos los premios.

¡Lo que se anu.ncia al público para
su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1948.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.-13.172)
cales. »

co provincial de Gastos, un süpte-
o de crédito por so.ooo-pesetas al
-Pto rnúmero 252, «Para satisfacer
"otas de cargas sociales», para po-
-tender a. los.gastos previsibles has-
nal de ejercicio con cargo a dicho
*Pto> y mediante extracción' de igual
aad del concepto número 321, que
\u25a0"ta disponible suficiente para ello;
do observarse en la tramitadón

Ylem,ento que se autoriza las fon-
jes determinadas en los artículos
237 del Decreto de 25 de enero ce

YYreg"U'-a la ordenación provisio-
•as Haciendas locales.»

Ronzar, dentro del vigente Prcsu-
£<Provincial 'de Gastos, un supte-

•-'•"éditp-'por 100.000 pesetas al
Y°numero.27, «Para' retribuciones

del personal administrá-
is Y Corporación», para poder*

»? gastos previsihtes hasta fi-
J«rcicio con cargo" a dicho con-

/ mediante extracción de igual

onzár, dentro' del vigente Presu-

EiExcmo-. Ayuntamiento Pierio, en
sesión celebrada él día 16 de julioúl-
timo, acordó celebrar un concurso en-
tre escultores españoles para el pro-
yecto y realización de la obra en honor
a don Cecilio Rodríguez, Jardinero
Mayor de este Ayuntamiento, con
arreglo a- las condiciones siguientes :

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que los ex-
pedientes de referencia se hallan expues-
tos en esta Secretaría, Sección de Ha-
cienda, a efectos de posibles recjamado-
nes, durante un plazo de quince días há-
biles, contados desde d siguiente al de
la publicadón de este anuncio en el Bo-
letín OFicrAi». de la provincia, en cum-
plimiento de las formalidades prevenidas
por el artículo 236 del.Decreto de 25 de
enero de 1946, para cumplimiento de la
Ley que regula las Haciendas locates.

Primera
La- obra conáiste en la colocación

en lo» Jardines de ampliación del
Parque Zoológico", lla#nados de Ceci-
lio Rodríguez, de un busto tomado
del natural y montado sobre un pe-
destal, de proporciones apropiadas y
sencillas. .

Madrid, 18 de octubre -de 1948.
—El

Secretario, Sinesió Martínez y Fernández Segunda
Yáñe* ILa ¡altura total de la obra deberá

ser aproximadamente de 2,50 me-(G.—8.164)
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tros, correspondiendo 6,70 metros al
busto y el resto al basamento.

i
municipal del Censo -Electoral de esta Vi-

lla en sesión celebrada en d día de. la

fecha bajo mi presidencia, acoi«ó desig-

nar como local Colegio electoral .para
cuantas elecciones se celebren dentro del

año actual, él siguiente :

TSección única.— Escuela de ninas, Po-
711*£13. *T•

Alpedrete, a n de octubre de 1948.—
El Presidente de lajiinta^atricio^a-

C—4.247M

PROVIDENCIAS JUDICIALES. JUZGADOS DE PRIMERAINSTANCIA

'4.°- Relación nominal de obreros em-
pleados para los que se solicita la-auto-
rización, señalando categorías, jornal y
sueldo.Tercera

El busto, cuya labra habrá^Je cui-

darse minuciosamente, trabajando di-
rectamente del natural, se ejecutará
preferentemente en piedra de Esco-
bedo, por. reunir ''mejores caracterís-

ticas para es{a clase de trabajos.
ILa base o pedestal se labrará en

piedra granítica, pudiendo llevar al-
guna placa o elementos aplicados en
piedra de Escobedo.

3.a Volumen de ventas en los tres úl-
timos ejercicios, separadamente. para ca-
da uno de ellos. • JUZGADO NUMERO i

6.°, Volumen -de' venta en los meses
del ejercicio en que solicita el despido.

edicto

En virtud de providencia dictadaen elidía de'hoy por el señor JUez Decano dé los de primera instancia cr-esta capital; eñ el expediente qu^
instruye por delegación del TribunalSupremo de Justicia, para la cance-lación de la fianza que para el ejerci-
cio de su cargo tenía, constituida el-Procurador don Manuel Cordón deRoa, hoy .fallecido, se anuncia por el
presente el cese del mencionado Pro-
curador-- para que en el término de
seis meses, contados desde la última
inserción de este _edicfo en ios perió-
dicos oficiale,s puedan, formularse
ante este Decanato reclamaciones con-
tra la indicada fianza, apercibiendo

'a aquel que tenga algún derecho res-
pecto a *lamisma, que.de no ejercitar-
le en el referido plazo le parará el
perjuicio a que en derecho haya lu-
gar.

7.° Importe de los gastos de mano
de obra, personal y gastos fijos de la

(X.—1,723)
8.° Activo, pasivo y medios económi-

cos con que cuenta la empresa. »

empresa
BUITRAGO

Esta Junta municipal, en sesión cele-
brada en el día de hoy, acordó designar
Colegios electorales de este Municipio,
para ía votación que ha de celebrarse el
día 21 de noviembre próximo, los siguien-
tes locales : ..*:.»

9.0 5"úmero'de obreros e importe de
la nómifla* en i.° de «ñero dd presente
año, asi como el número de obreros e
importe de la nórpina en la actualidad.

Cuarta
El coste de la obra, totalmente ter-

minada, con todas las garantías ar-

tísticas y técnicas,' no excederá de pe-

setas 45.000.

io. En d.casó de que la empresa se
proponga el establecimiento de turnos y
reducción de jornada en sustitución del
despido, indicará los datos siguientes:

Distrito único

Quinta i.° jornales que está dispuesto a ga-
rantizar al obrero.

• Sección única.-^Escuela de niñas, pla-
za de la Villa.

(Los trabajos se presentarán en la
Sección de Cultura del Exorno. Ayun-
tamiento, cuya Comisión propondrá
a la Corporación .Municipal la adju-
dicación de la-obra. El plazo de pre-
sentación será de dos meses, a con-
tar de la publicación de este anuncio
en el Boletín "©Rf-riAt de* la provin-

Estafeta para depositar los pliegos.
—

Administración Subalterna de Buitrago.2.0 Tiempo que calcula durará dicho
régimen de trabajo.

3.0 En qué medida se reducirá el tiem-
po de trabajo. "

».
4.0 Medida en que se reducirá el sa-

lario.

Loque se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 12 dd
Decreto de 30 de septiembre último y
para general conocimieríto. •

Buitrago, 11 de octubre de 1948.— -El
Presidente (ilegible

4-259)É
5."

*
Número de obreros afectados en

este régimen de trabajo, y criterio a se-
guir para determinar los trabajos :afec-
tados. *

\u25a0 X.-I.734J
FUENTE EL SAZ DE JARAMASe presentarán los dibujos que el

autor o autores consideren precisos,
de planta y alzados, a escala mínima
de 1 :io, acompañados de una Memo-
ria explicativa y de las referencias,
fotografías o modelos de otras obras
del autor.

Dado en 'Madrid, a-treinta de ju-
nio de 1948.

—El Secretario, José d.-
Molinuevo.— El Juez de primera 'ns-,
tancia, Juan A. Pacheco.

En dichas solicitudes se indicará igual-
mente la fecha de ingreso en la empresa
de los trabajadores que se intente des-
pedir, suspender o someter a régimen de
jornada reducida.

Don Esteban Sáez de Cáceres, Secreta-
rio de la Junta 'municipal del Censo
Electoral de Fuente el Saz de Jarama
(Madrid). ***

(A-—io.o.sS)

Asimismo podrán indicarse >todas las
particularidades que se consideren opor-
tunas por la empresa para apoyar la pe-

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión celebrada el día dé hoy, acordó
en cumplimiento de lo establecido en d
artículo 22 de la Ley de 8 de agosto de
1907 designar él local que a continua-
ción se relaciona como Colegio electoral
donde han de celebrarse las elecciones de
Concejales, convocadas por Decreto del
Ministerio de l'a .Gobernación, fecha 30
de septiembre pasado.

JUZGADO NUMERO 5Sexta
tición EDICTO

El gasto de 45.000 pesetas será car-
go al crédfito consign-ado en el ca-
pítulo X, artículo 6.°, concepto 30.
partida 595 del vigente Presupuesto.

Si las citadas solicitudeá^de despidos,
suspensiones temporales de trabajo, re-
ducción de plantilla y de jornada, así co-
ntó establecimiento de turno, no reunié--
sén las circunstancias anteriormente rese-
ñadas en la presente nota, serán denega-
das de plano, enr virtud de providencia
que decretará él Delegado dé Trabaja,
por carecer de los elementos de -juicio
que se consideren indispensables.

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro cinco, de Madrid, en autos de juir"
ció ejecutivo seguidos a instancia def
Procurador, don José Antonio Moren-
eos y Gramar^á, en nombre y repre-
sentación de don Tomás Nevado Re-
quena, contra don Ceferino Choya
Delgado, sobre reclamación- de can-
tidad, se anuncia la venta en pública^
subasta, por primera vez, de:

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y efectos^

Madrid, 13 de octubre de 1948. —El
Secretario, M. Berdejo.

Distrito único
Sección única.

—
Escuela nacional de ni-

ños, Martiaa García, 12.(O.— 13.173)

Lo que se hace público para general.
conocimiento y efectos oportunos.

Y a efectos de lodispuesto en el artícu-
lo 12 del 'citado Decreto, expido la pre-
sente, visada por el señor Presidente, en
Fuente el^ Saz de Jarama, a 9 de octu-
bre, de 1948.

—
El"Secretario (ilegible) .-U

Visto bueno: El Presidente, Julio Mar-.
tin.

AVISO
Como ampliación y aclaración del

modelo de proposición del anuncio
publicado- en este BotrriN Ofjcial
de la provincia del día 27 de septiem-
bre último, referente al concurso de
instalación, modificación, y conserva-
ción de las señales luminosas, se hace
constar, para conde imiento público,
que las ofertas pueden hacerse, indis-
tintamente, por los precios tipos o
con el alza o 'a baja sobre los pre-

Madrid, 14 de octubre de 194-8.-—El*
Delegado de Trabajo (ilegible).

(G. C—4.384)
"Primero

»-i «-0O0-»

Juntas Municipales del Censo
(G, C—^.258) Diversos enseres y existencias pro-

pios <fe la industria 3e 'huevería, em-
bargados a¡l. ejecutado,'' que han sido
tasadlos en la suma dé dos mil ocho-
cientas sesenta pesetas.

(X.-1.733)

Electoral
CAMPO REAL

TORRES, DE LA ALAMEDA
Acta de la sesión de la Junta munici-

pal del Censo Electoral sobre designa-
ción de locales para Colegios electorales :La Junta municipal del Censo Electo-

ral de esta Villa,en sesión ceM>rada en
d dia de hoy, ha acordado designar los
locales siguientes para instalar los Co-
legios electorales para las elecciones mu-
nicipales convocadas por Decreto dd Mi-
rñstrio de la Gobernación de 30 de sep-
tiembre pasado:

En Torres de lá Alameda, a 8 de oc-
tubre de 1948.

—
En dichodía, previa con-

vocatoria en forma,-se reunieron en el lo-
cal designado al efecto, y.bajo Ja presi-
dnecia de don Ángel Plaza Gómez, los
señores Vocales que componen la Juntamunicipal dd Censo Electoral, y abierta
la sesión por el señor Presidente y de
orden, del mismo, yo, el Secretario, dí lec-
tura dd Decreto por el que se regulan
las normas para la elección' de Conceja-
tes, según las cuales corresponde desig-
nar en este acto los locales donde haya
de constituirse cada Colegio.

•Visto lo anterior, y todos los señores
por unanimidad, acordaron hacer la -co-
rrespondiente designación en I0S1 térmi-
nos que después se expresaránf|>or ser,
dentro de las condiciones de la localidad,
la que más se ajusta y acomoda a las
condiciones exigidas en mencionado De-

Segundo
Los derechos de traspaso del referi-

do establecimiento de huevería, sito
en la costanilla de los Angeles, núme-
ro siete, de esta capital; que han sido
tasados en la suma de veinticinco mu
pesetas.

cíos tipos. m
Madrid, 19 de octubre de 1948.

—
El

Secretario, M. Berdejo.
<fO—13.171)

Ministerio de Trabajo Distrito único Y ¡se" advierte a los licitadores

Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid

Sección primera.—Grupo escalar, plan-
ta baja, sala núm. i.

Que para dicho acto, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia ,de este Juz-
gado, sitó «n. la calle del General
Castaños, número "uno, se ha señala-
do el día seis 'de noviembre próximo,
a las doce horas: ,

Sección segurKfiS^B
planta baja, 'sala núnffí

— Grupo escolar,

SERVICIO DE REGLAMENTACIÓN Campo Real, 11 de octubre de 1948.El Presidente, Alfonso Lión^(G. C—4.246) (X.—1.721)

TORRELODONES

Y NORMAS

Habiendo aumentado considerablemen-
te el número de solicitudes presentadas
en esta Delegación por las ejqprega», so-
bre despidos; suspensión y reducción de
jornada de" trabajo, no fundanv-ntándose'
las causas que -puedan motivar o moti-
van la crisis de trabajo, s* recuerda a to-
das las empresas de la provincia de Ma-
drid* que las citadas solicitudes deberán
presentarse en la Delegación de Trabajo
por triplicado, especificándose en las*mis-
mas,^)' se. trata de d-r-spidos, las sigvpen-

Que el tipo de subasta para cao*

una. de ellas' será el de tasación, no

admitiéndose posturas que no cubra
las dos terceras partes de dicho up

Que paja tomar parte en la sü-*p

ta deberán los licitadores c°nSl^.previamente, en la mesa del Juzp
*

o en' el establecimiento <lestin^°II)'e.
efecto, una cantidad igual, P°.r,° .,.
nos, al diez por ciento dé
pos, sin cuyo requisito noP°dr^'^
mar piarte en el remate, el que P01
hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a-seis de ocum
de mil novecientos cuarenta '\u25a0
El Secretario, .P. S. (ilegible)BM
to bueno : El Juez de primep» I
tancia (ilegible). ict'-B

La Junta de mi presidencia, en sesión
de hoy, lia acordado designar como loca]
para Colegio electoral, en la Sección úni-
ca de este Distrito, el siguiente*.

creto

Secdón única.—Colegio de niñas, si-
tuado en Mayor Alta, 12.

Por último, se acordó comunicárselo al
señor Alcalde, a fin de- que por los me-
dios a su alcance lo haga público, v cer-
tificación al ¡Señor Gobernador para su
publicación en el Boletín Oficial.

Escuela nacional de niños, sita en la
calle Real, sin número.

Lo cual se hace público a los debidos
dectos<

Torrelodones, 11 de octubre de 1948.El Presidente de la Junta municipal dd
Censo Electoral, Emilio Llórente.

(G. C.-4.248) JX.-1.723)
i.° Dificultades que motivan "as so-

licitudes de despido. ' ,
íes circunstancias

Acto seguido se tevarító la sesión, ex-
tendiéndose este acta, que después de leí-
da la firman los componentes con el re-
ñor Presidente, de que doy fe.— Ángel
Pteza.— Luciano Pdo.—Florencio de la
Peña.— Vicente Muoóz.

—
Pedro Muñoz

(Ilegible).

2.0 Gestiones -efectuadas por la en
presa éoh el ñn «te soluc ionarías. ALPBDRETB

_-V>s-3.' Gestiones que se consideran opor-
tunas puede realizar la Delegación de
Trabajo con el fin de facilitar k> solución.
de las dificultades.

Para dar cumplimiento alartículo 12
dd Decreto del Ministerio de la Gober-fiascíón, de..fecKa 30 de septiembre últi-
mo, se hace saber al público que la Junta (G. C-^.257) (^.—,.732)
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JUZGADO NUMERO 7 por la derecha,, entrando, al Sur, con
la casa número dieciocho de la mis-ma calle ;por el Norte, con -el Vestí-
bulo y patio interior, y por el Nacien-
te, con las habitaciones de la porte-
ría. Tiene como accesoria el sótano-,
que está debajo de su piso.

El tipo de subasta para esta fincaes el de ciento doce mil quinientas
pesetas.

EDICTO
al Oeste, con el espacio 'de la calle
de Serrano; por la derecha, al Sur,
con él piso quinto o ático izquierda,
el ascensor, la escalera de servicio, el
montacargas" y otra vez el piso' quinto
o ático izquierda: por la fachada, al
Norte, con el -Vuelo de las casas nú-
meros veintidós actual, de Serrano, y
seis, de la de Jorge Juan, y por el
testero, o Sur, con el espacio-del jar-
dín o patio de manzana. Son acceso-
rios un cuarto trastero v una carbo-

Sociedad Anónima Ediciones Sol, y
Sombra, sobre reclamación de canti-
dad, jsacan a la venta en públicapon Manuel de Vicente Tutor y de

Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia número siete, de estacapital ocho días, por lo-menos, y preciq de

¿'m.il novecientas sesenta yxinco pese-
tas, en qué han sido tasados, varios
bienes muebles embargados a la en-
tidad deudora.

subasta, por. primera vez, término de

Hago saber : Que en efete Juzgado, '

y a instancia del Procurador don Fer-

nando Poblet Alvarado, en nombre y
representación de doña -Josefa Blas
Ridaura, mayor de edad, soltera, sin
profesión especial y vecina de esta ca-
pital, con domicilio en la calle de Her-
mosilla, numero treinta", se siguen au-
tos de juicio voluntario de testamen-
taría de -doña Matilde Pedrosa Mar-
tín que falleció en la ciudad de Mur-
aos el día siete de febrero ¿de mil no-

vecientos treinta y nueve ; y confor-
me a Jo acordado en providencia de
este día, se cita para dicho jui«io a

los herederos dé dicha señora,- que lo
son, entre otros, doña Elvifra y doña'
Sofía Pedrosa Relanzón \u25a0 don Nico-
medes, doña Sofía y doña Elvira del
Castillo Pedrosa, como herederos de
doña Manuela Pedrosa Relanzón ;

-
doña Segunda Santos Hernández, Re-
ligiosa, y don Diosdado Santos Her-
nández, como herederos de doií Ge-
rardo Santos Pedtosa ; doña Alfon-
sa Santos Pedrosa; den Carmelo y
don Juan Leonardo Santos, como he-
rederos de doña Benita Sánchez Pe-
drosa, y los herederos desconocidos
de doña Milagros Santos Pedtosa ; to--

-
dos en ignorado paradero, para que
comparezcan en los mencionados au-
tos en forma, si les conviniere, tajo
el apercibimiento a que haya. lugar si
no lo verifican, obrando en Secretaría
las copias del escrito y documentos
presentados. *

Segunda
Para cuyo acto dé la subasfa, que

habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
nera! Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día c^o de noviembre pró-
ximo, a las doce horas, anunciándo-
se por medio del presente y previ-
niéndose :

Tienda de la izquierda en la casanumero veinte de la calle de Serrano,
de Madrid, que está yátuada eñ el
lado izquierdo, entrando, de la plan-
ta baja del edificio, con el sótano, que
está debajo de la misma rienda.. Ocu-
pa una superficie de doscientos no-
venta y cuatro metros'y veinticuatro
decímetros cuadrados, v linda s por su
frente, al.Oeste, con fa'calle de Serra-
no, por donde, tiene \u25a0'su entrada; por
la derecha, entrando, o Sur, con el
vestíbulo y patio interior ;por la iz-
quierda, o Norte, con ia casa número
veintidós de la calle de Serrano, y por
el testero, o Naciente, con el garaje
anterior izquierda. Tiene corno acce-
sorio el sótano.

ñera. -S
El tipo de subasta de esta finca es

el de setenta y cinco mil pesetas.

Sexta
Grupo de cuatro buhardillas en la

casa número veinte de la calle de Se-
rrano, de esta capital, nyue están si-
tuadas encima Se la planta de áticos,
y se encuentran dos a la izquierda
del final de la escalera de servicio,
destinadas a vivienda, y otras dos a
la derecha de dicho final o descansi-
lloúltimo de la referida escalera. For-
man las .cuatro un solo predio inde-
pendiente, que ocupa una superficie
de ciento veintiún metros cuadrados-,
Linda ¡por el (Oeste, con patio de lu-
ces, cuartos trasteros, patio interior
y otros cuartos trasteros de la misma
casa; al Sur, con la vuelta de la ca-
sa, número dieciocho de la calle de
Serrano y ctm un.paño de luces; al
"Norte, con las casas números veinti-
dós de la calle de Serrano y seis de la
de Jorge Juan, y* al Este, con la te-
rraza superior de la misma casa.

Que para tomar.parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo; pjudiendo nacerlas a
calidad de 'ceder el remate a un ter-
cero ;y

Que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretjwía para su examen
por el licitador que le interese.

El tipo de subasta para esta finca
es el .de ciento, doce mil quinientas
\u25a0pesetas. Madrid, dieciséis de octubre de mil

novecientos cuarenta y ocho.
—

El Se-
cretario, Manuel Cornelias.

—
El Juez

de primera instancia (ilegible).

Tercera
U!n garaje, denominado anterior iz-

quierda, situado en la planta baja de
la casa número veinte de la calle de
Serrano, ea Madrid, en el lado iz-
quierdo, entrando desde la calle, del
pasillo que conduce al jardín de la es-1
palda de la casa. Ocupa una superfi-
cie d'e sesenta y seis metros y cuaren-
ta.y*nn decímetros cuadrados, y lip-
da: por su- frente o entrada, al Sur,
con el pasillo de salida aljardín ;por
su derecha, entrando, al Este, con el
garaje del fondo izquierda ;al Oeste,
con la tienda izquierda de la casa, y
por el testero, al Norte, con la casa
número- veintidós de la calle de Se-

(A.
—

10.061)- *
*

JUZGADO NUMERO 15

El tipo de subasta para esta finca
es el de treinta mil pesetas.

EDICTO

Don iManuel Lastres Martínez, Juez
de primera- instancia, encargado ac-
cidentalmente del despacho del nú-Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día veinti-
siete de noviembre próximo, a 'as on-
ce horas, bajo las siguientes condicio-
nes:

mero quince, de MadridYpara que sirva de citación en for-
ma para dicho juicio a los indicados
herederos, se expide la presente para
su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia.

Dado en Madrid, a catoree de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
El Secretario, José María Ló-

pez-Orozco.—EJ Juez de primera ins-
tancia, Manuel de V.Tutor.

Por el presente se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por pr.mera
vez, de los siguientes bienesB mué-
bles

Que la subasta se celebrará por lo-
tes separados para cada una de las
fincas, tomándose como tipo e) qué
ha quedado expresado al describir
cada una- de las fincas, no admitién-
dose posturas inferiores a dichos ti-
pos.

Una mesa de despacho de dos cajo-
nes ;un armario librería de dos puer-
tas ;un sillón;cuatro sillas con asien-
to de piel ; una mesita auxilia'r ;una
lámpara de cinco brazos, de madera ;

rrano
En cuanto a esta finca, la subasta

se refiere a la mitad indivisa de la
misma, cuya participación es lo que
pertenece al ejecutado.

todo ello de estilo español
setas.(A.—id.063)

1.000 pe-

El tipo de subasta de esta partici-
pación indivisa de finca es de quin-
ce mil pesetas.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del tipo señalado a la finca p fincas
que deseen licitar, sin cuyo requisito
rio serán admitidos.

Un recibimiento, compuesto de una
consola con piedra de marmol blanco,
dos sillas tapizadas en verde, un es-
pejo de 0,90 x 0,70, un florero en for-
ma de copa, dos juegos de cortinas en
color Verde, r.ooo pesetas.

JUEGADO NUMERO 7
-

'
EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número siete, de Madrid, se
tramitam autos por el procedimiento
judicial sumario que regula el artícu-
lo número ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaría, promovidos por don
José María Tabeada ¡Lago, represen-
tado por el Procurador señor Raso
CoruÍ°, contra don Francisco Sáenz
de Bur¿i%a y González de Durana,
sobre reclamación de un crédito de
doscientas cincuenta mil pesetas, en
cuyos autos het acordado la venta en
Pública subasta,- por primera vez, de
fs siguientes partes o porciones de
Sica urbana *. *>•

Cuarta
U'n garaje, denominado fondo iz-

quierda, situado en la planta baja de
la casa numeró veinte de la caüe de
Serrano, en" Madrid, en el lado iz-
quierdo fondo del pasillo; que desde
el patio anterior de la casa conduce al

jardín. Ocupa una superficie de cin-
cuenta y tres metros y cuarenta decí-
mefros."cuadrados, y linda :por su •

frente, al Sur, con el pasillo de sali-
da* al jardín;por su derecha, entran-

do, al Naciente, core dicho jardín o
patio de manzana de la misma casa y
«tras ;por su izquierda, al Oeste, can
el garaje interior izquierda de la pro- j
pia casa, y por el testero, al Norte, J

con la casa número .seis de la calle
*

de Jorge Juan.
El tipo de subasta de esta finca es 1

el de treinta mil pesetas. _

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento, treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría;

Un armario ropero de dos cuerpos
750 pesetas.

Una lámpara de cristal de t-eis bra-
zos. 350 pesetas.

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-:
ción; y

Un saloricito, compuesto de sofá,
dos sillones tapizados en paita color
marrón, dos sillas igual color, un
mueble bar, con su pie con trampilla,
dos cajoncitos y una puerta pequeña ;
un reloj de madera, sin marca, y -una
mesa centro redonda. 2.275 pesetas.

Que las cargas anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a catorce de octtt-

bre de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
El Secretario, J(**sé María Ló-

pez^Orozco. —
El-Juez de primera ins-

tancia, M!anuel de V. Tutor.

Un aparato de luz, esfera de cris-
tal, con aro alrededor, de ilos denomi-
nados satélites. 125 pesetas.

Primera Total, 5.500 pesetas

Tienda de la derecha en la casa nú-
mero veinte de la callé de Serrano, de
*"s*a villa de Madrid, que está situada
e" d lado derecho, entrando, de la
P-anta baja del edificio, o sea, en la"

con el sótano que está debajo
e la misma tienda. Mide nueve me-

'r,,s y noventa centímetros lineales, de
dnch0, qUe es su -fachada a la calle,
Por diecinueve metros y. sesenta cen-
•imetros, también lineales, de fondo;
\u25a0<>rma un*cuadrilátero rectángulo, que
_*upa úna Superficie de doscientos
,w<>nta y cuatro metros veinticuatro"

cuadrados, y linda: por*> frente, ai (O^gte, con la calle de Sé-
arr°* por donde tiene su entrada;

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el piso segundo de la calle del
General Castaños, número uno, el
próximo* día diez de noviembre, a las
once de su mañana ; advirtiéndose a
los licitadores :i

Quinta
Un piso denominado ático o piso

quinto derecha de la casa número
veinte de la calle de Serrano, ert Ma-
drid, en la planta de áticos, al lado
izquierdo mirando la casa desde la

calle, con entrada por la puerta de

la derecha. del descansillo sexto de

d-'cha escalera. Las habitaciones y te-

rrazas de este piso, prescindiendo de

los patios, ocupan una superficie de

trescientos cuarenta y cuatro metros

cuadrados, y linda .* por su fachada,

(Aj
—

io'.o64)

JUZGADO NUMERO 14
Servirá de tipo para la subasta el

importe de lá tasación* o sean las cin-
co miL quinientas pesetas.EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en dos au-
tos ejecutivos que tramita promovi-
dos a nombre de don José María Gu-
tiérrez Ballesteros, contra la .Empresa

No se admitirán posturas inferiores
a las dos terceras partes del indicado
tipo.-

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente ei diez
por ciento del tipo de licitación.

Los bienes se encuentran dfcposita-
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dos en poder de don Pedro Sánchez
García, con domicilio en Castelló, nú-,

tado y de esta provincia, expido la
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a die-
ciocho de octubre de mil novecientos
cuarenta y ocho.

—
-El Secretario, Ma-

nuel Torres.— rVisto bueno: El Juez
de .primera instancia, Dionisio Fer--
nández. -

do del punto P, en línea recta de

7 metros 90 centímetros, paralela a la

carretera de Aravaca, linda con ella y
dobla en ángulo recto a la izquierda,
y linda en línea de 35 metros 60 cen-
tímetros, con hotel de don: Teodoro
Núñez"; en 41 metros 20 'centímetros^
en línea prolongación de la. anterior,

con solar de los herederos del señor
Reyes ;dobla a la derecha en ángu-
lo recto y en Ijnea también recta, de

29 metros 10 decímetros, -linda cpñ di-
cho solar de los herederos expresa-
dos; dobla nuevamente a \a derecha,
en ángulo recto y en línea de 41 me-
tros -20 centímetros, linda con el solar
de los repetidos herederos, y en 35
metros 60 centímetros de línea recta
prolongación de la anterior, con el ho-
tel de don Teodoro Núñez ; dobla en
ángulo recto a la izquierda, y en 6-
metros linda con la carretera de Ara-
vaca; dobla en ángulo recto a la iz-
quierda, y en línea de 30 metros lin-
da con solar de los herederos de don
Antonio Aguilar ; vuelve a la dere- !
cha en ángulo recto, y;en línea de 3Q_

metros linda con dicho solar ;vuelve
a la izquierda en ángulo ligeramente
.obtuso, y en.línea rectaYe-105 metros'

50 centímetros hasta un rhojón o hito
de piedra, linda con la finca de que se-
segregó; en dicho mojón vuelve- a lá'- izquierda en ángulo ligeramente agu- :

do y en línea recta dirigida a dos ár-
boles, al extremo de ésta, que mide

.86 metros 50 centímetros, linda con
Victoria León ; vuelve a la izquierda
en ángulo recto, y én línea que cierra
e! perímetro enlazando con el punto
de partida, y que mide 136 metros 65
centímetros; linda con parcelas segre-
gadas.

tay seis dé! año actual, se sigue pxpediente de proceso de..* cognición
instancia' de don José Sanz Palar-U
contra Obdulia Tomás Ruiz,
de edad, viuda, sus labores; arren fetaria del piso principal izquierda dela casa número sesenta y huevé <f*la calle d<a Grandeza dé. España A
esta capital, actualmente en ignoradoparadero,- y Librado Lozano Gardade cincuenta y un laños, casado, pa'
nadero, domiciliado en el piso antenórmente expresado, sobre resolución"del contrato de arrendamiento delmismo; y por providencia de este día
y para prestar confesión en juicio, séha acordado citar a dicha ObduliaTomás \Rurz-, para que el día cincodel próximo noviembre, y hora de lasdocer de su mañana, en primera com-
parecencia, y para ei- día •nueve- del*
mismo mes, y haca de las doce de su*
-mañaaa, en segunda, con el apercibi-
'raieníto del -artículo 583" de la.ley Prol
cesál Civil, comparezca' ante la Sa-
la aedie'ncia de este Juzgado, -sito
en la calle' de -Serrano,' número no-
venta y ocho".' piso primero.

mero .cinco.

Así se ha acordado en los autos de
juicio ejecutivo seguidos en dicho
Juzgado a instancia de don Miguel
Sanz Cabo, contra don Antonio Ma-
rio Tríguez. ,

Y para su debida publicación en el
Boletín Oficial, con la antelación
de ley, autorizo el presente en Ma-
drid, a catorce de octubre de -mil no-
vecientos cuarenta y ocho.— E¡I Se-
cretario, judicial, Ángel Canales.— El
Juez de primera instancia, Manuel
Lastres.

(A.
—

IO.QOO)

JUZGADO NUMERO 19-
EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor don Dioni-
sio Fernández Gausi, Magistrado,
Juez.de primera instancia número die-
cinueve, de esta capital, en procedi-
miento especial seguido conforme las
reglas establecidas en los artículos
doscientos nueve y siguiente de la ley
Hipotecaria, promovido por el Procu-,
rador don Andrés Ruiz Roy, en nom-
bre .de don Gregorio Sacristán Mar-
tín, contra don Dionisio Barnuevo
Ramírez, sobre cancelación de grava-
men, se acuerda citar a dicho dem'an-
dadó/sus herederos o causahabientes, .
'para que dentro del término de diez
días comparezcan ante este Juzgado
para alegar lo qué a su derecho con-

(A.
—

10.067)

JUZGADO NUMERO 19
CÉDULA DE NOTIFICACIOIS

En este Juzgado de primera ins-
tancia número diecinueve se tramitan
autos juicio ejecutiva prornovidos por
el Procurador don Fernando Mezqui-
ta, "en nombre de don Valentín Ortiz
Gómez, contra don Guillermo Cases
Casan, sobre cobro de cantidad, en los
cuales sena dictado la sentencia cuyo-
encabezamiento y parte dispositiva
son del siguiente tenor

'

Y-para- que sirva de citación en for.
má a la demandada, Obdulia Tomás
Ruiz,.actualmente en ignorado para-
deros^ y ..su publicación, enreí Boletín
Oficial,.de esta provincia,- expido el
presente- en Madrid, a dieciocho de
octubre- de mi!,novecientos cuarenta
y ocho. —El Secretario (ilegible).— El
Juez municipal, Luís^ Tejuca.

viniereSentencio Dádo en Madrid, .a- veinte de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y
ocho, para su publicación en el Bo-
letín Oficial' dé esta provincia. —"El
Secretario (ilegible). —

Visto bueno .*

En la villa de Madrid, a- oclior.de
octubre de.mil novecientos cuarenta
y ocho.— El-señor don Dionisio Fer-
nández Gausi, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve
de la misma, habiendo visto los pre-
sentes autos juicio ejecutivo seguidos
entre partes- de la una, y como de-
mandante, don Valentín Ortiz Gó-
mez, mayor de edad, y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador
don- Fernando Mezquita Ortega y di-
rigido por Letrado ;y de la otra, co-
mo demandado, don Guillermo Cases
Casan, en ignorado paradero y decla-
rado en rebeldía ;"sobre. cobro de pe-

El Juez de primera instancia, Dioni-
sio Fernández. (A.—10.057)

(A.—10.065*
JUZGADO NUMERO 16

SAN LORENZO DEL ESCORIAL. EDICTO

EDICTO Don Juan Pérez de la Ossa. y Rodrí-
guez, Juez municipal del númeroEn el referido Juzgado, a instancia

de don Francisco Burgaleta Domin-
go, se tramita expediente para acre-
ditar el dominio "de exceso de cabida
resultante dé la finca de su propie-
dad, que a continuación se describe :

Existe entre ambas descripciones
una'diíereneia en la extensión super-
ficial de- 4,885 metros 64 decímetros
cuadrados más que la figurada en los
libros. del Registro, o sea la de 2.604
metros 27 decímetros cuadrados.

"

dieciséis, de esa capital.
Hago saber : Etf virtud de lo acor--

dado por «1 señor Juez municipal de
este número,; don Juan Pérez de la
Ossa y Rodríguez, en providencia de
-esta- fecha, dictada en el proceso de
cognición tramitado en este Juzgado
bajo el número ciento sesenta y tres
de- orden, dé 'mil novecientos cuaren-
ta y ocho, a instancia de la Unión Es-
pañola, Compañía^ de Seguros Gene-
rales, representada por.el Procurador
don Germán Moreno Gutiérrez y de-
fendida por el Letrado.de este Ilustre
Colegio- don José María de la Peña
Azáola, contra dorí ÁngelMateo Cal-
vo, sobré reclamación dedos" mil tres-
cientas cuarenta y siete pesetas con
cuarenta y cinco céntimos, se sacan a
la venta en- pública- -subasta diferentes
bienes embargados;Como de la propie-
dad del 'demandado, los que han sido
;tasados eft la -cantidad de cuatro mil
ochocientas pesetas, y que se hallan-
depositados en poder de la parte de-
mandada.

setas, y
Fallo Tierra situada en término de' Ara-

vaca, y sitió denominado Malpavillo,
y de lá carretera de Cárabanchel á
Aravaca y Madrid; comprende, según
títulos, una superficie de 26 áreas 4centiáreas y 27 decímetros cuadrados,
aunque se supone mayor ;afecta la fi-
gura de un polígono irregular y lin-
da : al'Norte, tierra de doña Victoria
León ; Mediodía, en líneas disconti-
nuas, con la carretera de Cárabanchel
a Aravaca y Madrid, parcela de 1.200
metros, segregada de esta finca -y pro-
piedad hoy ele los herederos del se-
ñor Reyes, la expresada carretera y
parcela segregada también, -de ésta,
propiedad -"hoy de los herederos de
don Antonio Aguilar; Saliente, en" lí-
neas también discontinuas, con la di-
cha pareóla de los herederos de don
Antonio Aguilar y resto de la finca
que se describe, digo, de que se se-
gregó, y al Poniente, parcelas segre-
gadas de la finca que se describe, de
las que se halla separada por uña ca-
lle particular de seis metros de an.eha,
abierta en terreno de esta misma fin-
ca, parcela segregada de ésta finca,
hoy hotel de- don Teodoro Núñez, y
ia de 1.200 metros de los herederos del
señor Reyes.

Y de conformidad con lo dispuesto
en el" articuló 2ot de la .ley Hipoteca-
ria, se convoca a las personas igno-
radas a quienes .pueda perjudicar la
inscripción de dominio que se -preten-
de, .para que en el término de diez
diez puedan comparecer ante esté Juz-
.gadoa alegar loque a suderecho con-
venga.

Que debo mandar y mando seguir
la presente ejecución adelante hasta
hacer trance y remate*-en los bienes
embargados y que. en lo sucesivo pue-
dan embargarse a) deudor don Gui-
llermo Gases Casan, y con su produc-
to entero y cumplido pago al acreedor
don Valentín Ortiz Gómez, de las res-
ponsabilidad-rs por que se despachó, o
sea por la cantidad de tres mil ocho-
cientas ochenta y nueve pesetas con
noventa céntimos de principal, inte-
reses legales de dicha suma desde pri-
mero dé julio de mil novecientos trein-
ta y cinco, gastos y'las costas, las cua-
les se imponen a dicho demandado. —
Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del ejecutado, le será noti-
ficada en la forma' que determina el
artículo setecientos sesenta y nueve de
la ley de Enjuiciamiento Civil,si den-
tro de tercero día no se solicitare su
notificación persopal, lo pronuncio,
mando y firmo.—Dionisio Fernández.
(Rubricado.) ,

Siendo desconocido el domicilio y
paradero de don Enrique del Rey Ca-
ñamón, a nombre de! cual aparece. en
el Catastro dicha -finca, así como el
de sus causahabientes, en su caso y
desconociéndose también- el respecti-
vo de los dueños de los predios colin-
dantes del citado inmueble, tanto a
los unos como a los otros, se les cita
por- medio del presente, a fin de que
dentro d'ei término antes dicho, rebu-
jado desde- el siguiente a Ja publica-
ción de este edicto', puedan formular
ante este Juzgadc» cuantas reclamacio-
nes sean conducentes a su derecho;
bajo apercibimiento que de Tío verifi-
carlo les parará el perjuicio que pro-
ceda.

Para dicho 'acto se ha señalado e¡

día cuatro de- noviembre próximo, y
hora de las nueve de su" 'mañana, en
la Sala audiencia dé .-este Juzgado nu-
mero dieciséis, sito én la calle de Her-
manos" Alvarez Quintero, tres, segun-
do ; advirt rendóse a .los \u25a0 licitadores-
que-el acto" tendrá lugar con arreglo a

ias prevenciones contenidas 'eñ
artículos' mil cuatrocientos nove;

nueve y mil quinientos de la 1'
Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción en el
Oficial de la provincia- de Madrid'
expido el presente en. Madrid, a quin-
ce de octubre de mil novecientos cua-
renta y ocho.— P. S. M., eK Secreta-
rio (¿legible).— El Juez, Juan ?éx&
de la Ossa V Rodríguez,

(A.—io."

!«*«aw:::*^n2»}^««:::'*3í»««:::^,**'*a
Imp. Provtncuú.

—
Doctor Esquerdo, 5

Publicación Dado en- San Lorenzo del Escorial,
a seis de octubre de mil novecientos
cuarenta y ocho.— El Secretario, Fe-denco Orellana.— El Juez de primera
instancia, Pedro Martín de Hijas

La anterior sentencia ha sido dada,
-leída y publicada por el señor don
Dionisio Feriíández Gausi, 'Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve,. de los de esta capital,

.hallándose celebrando audiencia pú-
blica en la de su Juzgado en el mis-
mo día de su fecha.

—
Madrid, ocho

de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho. Doy* fe.

—
Ante mí, Manuel

Torres. (Rubricado.)

Esta finca la adquirió el señoi Bur-
galeta Domingo por compra a don
Ramón González Carreras, se^úri es-
critura de 31 de octubre de 19-7, otor-
gadaen Madrid, ante el Notario don
Pascual Lacal Fuentes, inscrita én el
Registro de la Propiedad.

(A.—10.059)

JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 3

E»ICTOPracticada la medición de dicha fin-
ca, resulta comuna supcrflcié de 7,489
metros 91 decímetros cuadrados, afpG-
tando la figura «fe polígono.. muy irre-
gular, siendo su perímetro : partien-

Dgn Luis Tejuca del Cueto,* Juez
propietario del Juzgado municipal
numero fres, de ios de esta capital.
Hago saber- :Que en este Juzgado,y bajoel numero cuatrocientos ochen-

Y para que sirva de cédula de 'no-
tificación al. ejecutado rebelde don
Guillermo Cases Casa-ñ, y su inser-
ción en los Boletines Oficiales del Es-


